
MENSAJE DE S.E. EL PRESIDENTE
DE  LA  REPÚBLICA  CON  EL  QUE
INICIA UN PROYECTO DE ACUERDO
QUE APRUEBA EL PROTOCOLO CONTRA
EL TRÁFICO ILÍCITO DE MIGRANTES
POR  TIERRA,  MAR  Y  AIRE,  QUE
COMPLEMENTA  LA  CONVENCIÓN  DE
LAS NACIONES UNIDAS CONTRA LA
DELINCUENCIA  ORGANIZADA
TRANSNACIONAL, APROBADO POR LA
ASAMBLEA  GENERAL  DE  LAS
NACIONES  UNIDAS  EL  15  DE
NOVIEMBRE DE 2000, Y SUSCRITO
POR  CHILE  EL  8  DE  AGOSTO  DE
2002.
______________________________

SANTIAGO, noviembre 12 de 2003

M E N S A J E  Nº 90-350/

Honorable Cámara de Diputados:

Tengo el honor de someter a vuestra conside-
ración el Protocolo contra el Tráfico Ilícito
de Migrantes por Tierra, Mar y Aire, que com-
plementa la Convención de las Naciones Unidas
contra la Delincuencia Organizada Transnacio-
nal, aprobado por la Asamblea General de las
Naciones Unidas el 15 de noviembre de 2000, y
suscrito por la República de Chile el 8 de
agosto de 2002.

A S.E. LA 

PRESIDENTA

DE LA H. 

CÁMARA DE

DIPUTADOS.



I. ANTECEDENTES GENERALES.

El presente Protocolo fue adoptado por las Naciones Unidas
(ONU), luego de intensos esfuerzos realizados para que se elabo-
rara un instrumento internacional en el que se establecieran nor-
mas complementarias a la Convención contra la Delincuencia Orga-
nizada Transnacional, con el objeto de proteger las vidas y dere-
chos humanos de los Migrantes; de darles un trato humano; de pre-
venir y combatir el tráfico ilícito de migrantes; de promover la
cooperación entre los Estados Partes en el Protocolo para estos
fines; y de tipificar como delito y penalizar en sus respectivos
regímenes jurídicos internos los diversos actos y conductas que
se indican en el Artículo 6 del Protocolo.

Para estos efectos, la Asamblea General
de la ONU adoptó la Resolución 53/11, de 9 de
diciembre de 1998, en la que encomendó a un
comité especial intergubernamental la misión
de elaborar conjuntamente una convención in-
ternacional  amplia  contra  la  delincuencia
transnacional organizada y de examinar la po-
sibilidad de elaborar un instrumento interna-
cional relativo al tráfico y transporte ilíci-
tos de migrantes, particularmente por mar.

Enseguida, el 22 de diciembre de 1999, la
Asamblea General adoptó la Resolución 54/212,
en la que exhortó a los Estados Miembros a que
fortalecieran la cooperación internacional en
la esfera de la migración internacional, para
el efecto de que se aumentaran al máximo los
beneficios que pudieran otorgarse a los mi-
grantes.

II. CONTENIDO DEL PROTOCOLO.

Este Protocolo consta de un Preámbulo y
de  25  Artículos  Permanentes,  cuyo  contenido
esencial es el siguiente:

1. Relación  con  la  Convención  contra  la
Delincuencia Organizada Transnacional.

El Artículo 1 señala el carácter de com-
plementario que tiene el Protocolo respecto de
la Convención contra la Delincuencia Organiza-
da Transnacional, y expresa que sus disposi-
ciones se interpretarán juntamente con dicha
Convención.
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2. Definiciones.

El Artículo 3 contempla las definiciones
de diversos conceptos empleados en el Protoco-
lo, para el efecto de su mejor interpretación
y aplicación. 

Especial importancia tiene la definición
de  “tráfico  ilícito  de  migrantes”,  para  el
efecto de su ulterior tipificación como delito
y, además, porque permitirá establecer la di-
ferencia  entre el  tráfico de  personas y  el
tráfico de migrantes.

Asimismo, debe señalarse que la tipifica-
ción en nuestro derecho interno del delito de
tráfico  de  migrantes,  requerirá  modificar
nuestra legislación migratoria actualmente vi-
gente.

3. Responsabilidad penal de los migrantes.

En el Artículo 5, se establece la despe-
nalización de los migrantes que son objeto o
víctimas de este tráfico, lo cual constituye
una manifestación de respeto a su dignidad y
de protección a sus derechos fundamentales. 

Además,  considerada  desde  un  punto  de
vista  práctico,  constituirá  una  importante
ayuda para facilitar la identificación de las
organizaciones criminales involucradas en es-
tos ilícitos, en cuanto no se incorpora en un
mismo tipo penal a víctimas y victimarios. 

Lo anterior, sin perjuicio de las dispo-
siciones migratorias que contempla nuestra le-
gislación.

4. Penalización.

El Artículo 6, enseguida, contempla las
medidas legislativas o de cualquier naturaleza
que adoptarán los Estados Parte para dar cum-
plimento a los objetivos del Protocolo, las
cuales, por su diversidad, constituyen un paso
importante en la lucha contra el tráfico ilí-
cito de migrantes en nuestro país. 

A  este  respecto,  deben  recordarse  las
consideraciones señaladas anteriormente cuando
se analizó la definición de “tráfico ilícito
de migrantes”, contenida en el Artículo 3.
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5. Tráfico por mar.

Los Artículos 7, 8 y 9 se refieren al
tráfico ilícito de migrantes por mar, deta-
llando las acciones que los Estados Parte pue-
den y/o deben adoptar en la especie. 

Al respecto, debe destacarse la obliga-
ción que asumen los Estados Parte de indemni-
zar a las empresas navieras cuando las medidas
de visita, registro o represión indicadas en
el Artículo 8 que se adopten sobre los barcos,
resulten infundadas.

6. Intercambio de información.

Respecto  al  intercambio  de  información
entre los Estados Partes, regulado en el Artí-
culo 10, es de especial importancia aquella de
carácter fronterizo, pues contribuirá más di-
rectamente a prevenir y reprimir este tipo de
conductas que sanciona el Protocolo.

7. Medidas fronterizas.

El  Artículo  11  establece  las  diversas
clases de medidas fronterizas, legislativas o
de otro orden que se comprometen a adoptar los
Estados  Partes  para  prevenir  y  detectar  el
tráfico ilícito de migrantes. 

Entre  éstas,  deben  destacarse  las  si-
guientes:

a) Las que tienden a reforzar los con-
troles  fronterizos  que  sean  necesarios  para
cumplir  estos  objetivos,  lo  cual  importará
destacar personal calificado y dotado de tec-
nología especial para el mejor desempeño de
sus funciones;

b) Las  que  permiten  imponer  a  los
transportistas  internacionales  la  obligación
de cerciorarse de que todos los pasajeros por-
ten los documentos de viaje requeridos para
ingresar en el Estado receptor. Cabe señalar
que esta medida es concordante con la que con-
templa  nuestra  legislación  migratoria,  en
cuanto exige a los medios de transporte inter-
nacional que conduzcan pasajeros con destino a
Chile, que revisen adecuadamente la documenta-
ción migratoria de estas personas, lo que en
caso de incumplimiento tiene prevista una san-
ción pecuniaria; y
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c) La que permite a los Estados Partes
denegar la entrada o revocar los permisos de
residencia a aquellas personas implicadas en
la comisión de estos delitos.

8. Seguridad y control de los documentos.

Respecto de la seguridad y control de los
documentos  de viaje  o de  identidad, de  que
trata el Artículo 12, debe señalarse que nues-
tro país estaría cumpliendo con esta obliga-
ción mediante los nuevos pasaportes y cédulas
de identidad que ha puesto en circulación el
Servicio de Registro Civil e Identificación.

9. Capacitación y cooperación técnica.

El Artículo 14 consulta diversos compro-
misos que adquieren los Estados Partes, refe-
rentes a la capacitación y cooperación técnica
que deben impartir a los funcionarios de inmi-
gración y demás que presten servicios en la
prevención de los actos delictivos señalados
en el Artículo 6 del Protocolo, en cuya virtud
deberán prestar atención a temas tales como la
seguridad y la calidad de los documentos de
viaje; el reconocimiento y la detección de los
documentos de viaje o de identidad falsifica-
dos; los procedimientos para detectar a las
personas objeto de tráfico ilícito en puntos
de entrada y salida convencionales y no con-
vencionales; el trato humano de los migrantes
afectados; y la protección de sus derechos que
les reconoce el Protocolo.

10. Otras medidas de prevención.

A su turno, el Artículo 15 contempla im-
portantes  medidas  de  prevención  que  deben
adoptar los Estados Partes para el mejor cum-
plimento de las finalidades del Protocolo, de-
biendo destacarse las relativas a los progra-
mas de información dirigidos a la opinión pú-
blica, la participación de los Estados Parte
en  dicha  información  y  en  la  promoción  de
cualquier programa o plan destinado a combatir
las causas socioeconómicas fundamentales del
tráfico ilícito de migrantes, como la pobreza
y el subdesarrollo.

11. Medidas de protección y asistencia.

En el Artículo 16 se establecen las medi-
das de protección y asistencia que deben adop-
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tar los Estados Partes respecto de las vícti-
mas de las conductas enunciadas en el Artículo
6 del Protocolo, mediante las cuales se les
otorga un marco adecuado de garantías orienta-
do principalmente a la protección de las muje-
res y los niños.
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12. Normas de repatriación.

En virtud del Artículo 18, los Estados
Partes adquieren el compromiso de facilitar y
aceptar sin demora la repatriación de los mi-
grantes objeto de tráfico ilícito mediante los
actos señalados en el Artículo 6 del Protoco-
lo, lo cual implica que deberán modificarse
nuestras normas de documentación de personas,
para poder dar cumplimento al compromiso de
otorgar documento de viaje o autorización de
otro  tipo  a  los  residentes  permanentes,  en
virtud de lo establecido en el párrafo 4 de
este precepto.

13. Cláusula de salvaguardia.

El Artículo 19 establece una salvaguardia
respecto de los derechos, obligaciones y res-
ponsabilidades de los Estados y las personas
con arreglo al derecho internacional, inclui-
dos el derecho internacional humanitario, las
normas internacionales de derechos humanos y
la Convención sobre el Estatuto de los Refu-
giados, de 1951, y su Protocolo de 1967, en el
sentido que ellos no serán alterados por la
aplicación del Protocolo.

14. Disposiciones finales.

Por último, los Artículos 20, 21, 22, 23,
24 y 25 del Protocolo, contemplan las cláusu-
las usuales relativas a la solución de contro-
versias, a la firma del Protocolo, su ratifi-
cación y aprobación, a su entrada en vigor in-
ternacional y a sus enmiendas, duración y de-
positario.

En mérito de lo precedentemente expuesto,
tengo  el  honor  de  someter  a  vuestra
consideración, para ser tratado en la actual
Legislatura Extraordinaria de Sesiones del H.
Congreso Nacional, el siguiente 
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P R O Y E C T O   D E   A C U E R D O:

"ARTÍCULO ÚNICO.- Apruébase  el  "Protocolo  contra  el  Tráfico
Ilícito de Migrantes por Tierra, Mar y Aire, que Complementa la
Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organi-
zada Transnacional", aprobado por la Asamblea General de las Na-
ciones Unidas el 15 de noviembre de 2000, y suscrito por la Repú-
blica de Chile el 8 de agosto de 2002.".

Dios guarde a V.E.,

RICARDO LAGOS ESCOBAR
Presidente de la República

MARÍA SOLEDAD ALVEAR VALENZUELA 
Ministra de Relaciones Exteriores 

JOSE MIGUEL INSULZA SALINAS
Ministro del Interior

NICOLÁS EYZAGUIRRE GUZMAN 
Ministro de Hacienda

LUIS BATES HIDALGO
Ministro de Justicia
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